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 Materia(s): Laboral, 

Común 

  

 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO DIRECTO CUANDO LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE QUE DICTÓ 

UN PRIMER LAUDO FUE SUSTITUIDA POR UNA QUE SE ENCUENTRA EN UN CIRCUITO JUDICIAL DISTINTO. CORRESPONDE 

AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE TUVO CONOCIMIENTO PREVIO DEL ASUNTO. 

 

Hechos: Los Plenos Regionales contendientes sustentaron criterios contradictorios respecto a la competencia para 

conocer del juicio de amparo directo en los casos en que una Junta que dictó un primer laudo fue sustituida por otra que 

se encuentra en un Circuito Judicial distinto –como consecuencia de un acuerdo de la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social por el que suprimió y determinó competencias territoriales de las Juntas Especiales de la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje–, y la sustituta dictó un segundo laudo en cumplimiento a una primera sentencia de amparo 

dictada por un Tribunal Colegiado perteneciente al Circuito de la localidad donde se encontraba la autoridad laboral 

suprimida. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la competencia para conocer 

del juicio de amparo directo en los casos en los que la Junta que dictó un primer laudo fue sustituida por otra que se 

encuentra en un Circuito Judicial distinto, con motivo de un acuerdo como el aludido, corresponde al Tribunal Colegiado 

de Circuito que conoció del primer juicio en el que se concedió el amparo, con independencia de que la Junta que haya 

dictado el segundo laudo en cumplimiento sea la sustituta que se encuentra en un diverso Circuito. 

Justificación: El artículo 34 de la Ley de Amparo establece las reglas para la competencia en amparo directo y 

expresamente señala que debe tomarse en cuenta la residencia de la autoridad que haya dictado el acto reclamado. Sin 

embargo, en el caso descrito se surte el supuesto de conocimiento previo, pues de la secuela procesal se advierte un 

primer laudo que fue impugnado en un juicio de amparo y del que conoció un Tribunal Colegiado del Circuito donde residía 

la Junta que lo emitió. Posteriormente, una diversa Junta, que sustituyó a la primera y con residencia en una localidad 

perteneciente a un diverso Circuito, emitió un nuevo laudo para dar cumplimiento a la sentencia de amparo. Conforme a 

los principios de legalidad, de seguridad jurídica y de acceso a la justicia establecidos en los artículos 14, 16 y 17 de la 

Constitución Federal, debe asegurarse que no existan criterios contradictorios en un mismo juicio laboral. Por ello, no 

puede perderse de vista que la secuela procesal se originó por un laudo dictado por una autoridad que fue suprimida por 

acuerdo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con motivo de la implementación de la reforma constitucional que 

introdujo un nuevo sistema de justicia laboral, situación que aunque se traduce en diversas actuaciones administrativas, 

éstas no deben entorpecer los derechos de las partes en el juicio. 

SEGUNDA SALA. 

Contradicción de criterios 283/2024. Entre los sustentados por el Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la 

Región Centro-Norte y el Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, ambos con residencia en 

la Ciudad de México. 5 de marzo de 2025. Cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Alberto Pérez Dayán, 
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Lenia Batres Guadarrama y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Edith Guadalupe Esquivel 

Adame. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, al 

resolver el conflicto competencial 36/2024, el cual dio origen a la tesis aislada PR.P.T.CN.2 L (11a.), de rubro: 

"COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL AMPARO DIRECTO CONTRA EL LAUDO DICTADO EN 

CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE AMPARO POR UNA JUNTA ESPECIAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE SUPRIMIDA. 

CORRESPONDE AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE EJERCE JURISDICCIÓN SOBRE LA JUNTA SUSTITUTA.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de febrero de 2025 a las 10:09 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 46, febrero de 2025, Tomo I, Volumen 1, página 451, con 

número de registro digital: 2029874, y 

El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, al 

resolver los conflictos competenciales 7/2024, 8/2024, 10/2024, 9/2024 y 12/2024, los cuales dieron origen a la tesis de 

jurisprudencia PR.P.T.CS. J/1 K (11a.), de rubro: "CONFLICTO COMPETENCIAL POR RAZÓN DE TERRITORIO ENTRE 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. EL CONOCIMIENTO PREVIO DERIVADO DE HABER RESUELTO UN JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO, CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN A LA REGLA GENERAL ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 34, SEGUNDO 

PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, SIEMPRE QUE SE TRATE DEL MISMO JUICIO DE ORIGEN.", publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 3 de mayo de 2024 a las 10:08 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Undécima Época, Libro 37, Tomo III, mayo de 2024, página 2862, con número de registro digital: 2028696. 

Tesis de jurisprudencia 10/2025 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiséis 

de marzo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030425 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 23 de 

mayo de 2025 10:28 horas 

 Tesis: PR.P.T.CS. J/44 

L (11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Laboral, 

Común 

  

 

COMPETENCIA POR MATERIA Y POR TERRITORIO CUANDO SE RECLAMA UN ACUERDO QUE SUPRIME DIVERSAS JUNTAS 

ESPECIALES DE LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. CORRESPONDE A UN JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA O CON ESA SEMIESPECIALIDAD DEL LUGAR EN EL QUE SE PRESENTE LA DEMANDA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al determinar el 

Juzgado de Distrito que debe conocer del amparo indirecto en el que se reclama el Acuerdo por el que se suprimen y 

determinan competencias territoriales y por materia de las Juntas Especiales de la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje, y se comunica cambio de adscripción de una Oficina Auxiliar, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

17 de junio de 2024. Mientras que uno concluyó que corresponde a un Juzgado de Distrito en Materia de Trabajo del lugar 

donde se presentó la demanda; otro señaló que corresponde a uno en Materia Administrativa del lugar donde se presentó 

la demanda; y el último a uno en Materia de Trabajo de donde habría de continuarse el trámite del juicio laboral. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de 

México, determina que la competencia por razón de materia y territorio para conocer del juicio en el que se reclama el 

acuerdo mencionado se surte en favor de un Juzgado de Distrito en Materia Administrativa o con esa semiespecialidad, 

del lugar en el que se presente la demanda de amparo, conforme al principio de prevención. 

Justificación: El artículo 37 de la Ley de Amparo, que fija las reglas de competencia por territorio, establece que cuando el 

acto reclamado puede tener ejecución en más de un Distrito o ha comenzado a ejecutarse en uno y sigue ejecutándose 

en otro, es competente el Juez de Distrito ante el que se presente la demanda. Si el acuerdo por el que se suprimieron 

Juntas Federales inicia su ejecución material con la remisión de los autos por parte de la autoridad laboral suprimida y 

finaliza con la recepción y continuación del procedimiento en otra, es competente el Juzgado de Distrito del lugar donde 

se presentó la demanda de amparo y que previene en su conocimiento. 

En relación con el ámbito material de competencia, el bien jurídico o interés fundamental que persigue el acuerdo 

reclamado versa sobre políticas encaminadas a optimizar el capital atendiendo a las necesidades del trabajo para el debido 

funcionamiento y organización de las cargas laborales de las autoridades jurisdiccionales en la transición al nuevo sistema 

de justicia laboral, no sobre algún derecho del trabajo. Por ello, la materia del acto reclamado versa sobre el derecho de 

acceso a la justicia y reviste una naturaleza administrativa. De ahí que sea competente un Juzgado de Distrito especializado 

o semiespecializado en esa materia. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

Contradicción de criterios 4/2025. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Cuarto, Quinto y Sexto, todos en 

Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 5 de marzo de 2025. Tres votos de las Magistradas Guadalupe Madrigal Bueno y 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

María Enriqueta Fernández Haggar, y del Magistrado Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Ponente: Magistrada Guadalupe 

Madrigal Bueno. Secretario: Alan Antonio Morán Herrera. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el conflicto 

competencial 82/2024, el sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al 

resolver los conflictos competenciales 98/2024, 101/2024, 115/2024, 123/2024 y 139/2024, y el diverso sustentado por 

el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el conflicto competencial 103/2024. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030426 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 23 de 

mayo de 2025 10:28 horas 

 Tesis: III.2o.T.82 L 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Laboral   

 

CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN PREJUDICIAL. EL HECHO DE QUE LO ASENTADO EN EL APARTADO RELATIVO AL 

"OBJETO" NO COINCIDA CON LAS ACCIONES EJERCIDAS, ES INSUFICIENTE PARA CONSIDERAR QUE NO SE AGOTÓ LA 

ETAPA CONCILIATORIA. 

 

Hechos: En un juicio laboral ordinario el Juez ordenó remitir el expediente al Centro de Conciliación para que se agotara 

la fase conciliatoria prejudicial. Consideró ineficaces las constancias de no conciliación exhibidas por el accionante, en 

virtud de que se asentó que el objeto de la conciliación fue el "pago de prestaciones" y la "rescisión de la relación de 

trabajo", lo cual estimó que no satisfacía la exigencia prevista en el artículo 684-B de la Ley Federal del Trabajo, porque se 

ejerció la acción de indemnización constitucional. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el hecho de que lo asentado en la constancia de no 

conciliación en el apartado relativo al "objeto" no coincida íntegramente con la acción ejercida, es insuficiente para 

considerar que no se agotó la etapa conciliatoria prejudicial prevista en el mencionado artículo 684-B. 

Justificación: De los artículos 684-C y 684-E de la citada legislación se advierte que el requisito relativo al "objeto de la cita 

a la contraparte" se encuentra previsto para la solicitud de conciliación, no así para la constancia de no conciliación 

respectiva. Asimismo, que la información aportada por las partes, como lo es el objeto de la cita a la contraparte, no puede 

comunicarse a persona o autoridad alguna, sino que el Centro de Conciliación se debe concretar a expedir la constancia 

de no conciliación o, en su caso, el convenio de conciliación que se celebre. En ese supuesto, el propio Centro deberá 

remitir electrónicamente al tribunal que corresponda los documentos relativos. Además, de lo determinado por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de criterios 237/2023, de la que 

derivó la jurisprudencia 2a./J. 4/2024 (11a.), de rubro: "ACCESO A LA ETAPA JURISDICCIONAL EN EL NUEVO SISTEMA DE 

JUSTICIA LABORAL, LA CONSTANCIA QUE DEJA A SALVO LOS DERECHOS DEL SOLICITANTE DE LA CONCILIACIÓN PARA 

PROMOVER JUICIO ANTE EL TRIBUNAL COMPETENTE, FACULTA AL TRIBUNAL LABORAL PARA ANALIZAR LOS ACTOS DE 

NOTIFICACIÓN PREVIOS A LA EXPEDICIÓN DE LA CONSTANCIA EN COMENTO.", se advierte que la intención del requisito 

de procedibilidad del juicio ordinario laboral relativo a la exhibición de la constancia expedida por el organismo de 

conciliación que acredite la conclusión del procedimiento de conciliación prejudicial sin acuerdo entre las partes, 

únicamente radica en verificar que se activó la etapa conciliatoria prejudicial y que ésta no prosperó, lo cual se satisface 

con la expedición de la constancia de no conciliación respectiva. A lo anterior se añade que la "rescisión de la relación de 

trabajo" se debe entender de manera amplia y flexible, en la medida en que la rescisión del vínculo laboral puede ser 

demandada tanto por la patronal como por la parte trabajadora. Adicionalmente, el despido injustificado genera el 

derecho a demandar la reinstalación, o bien, el pago de la indemnización constitucional, lo cual no es factible conocer, a 
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ciencia cierta y con sus implicaciones jurídicas, durante el procedimiento conciliatorio, sino hasta que se presenta la 

demanda. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 

Amparo directo 576/2024. 12 de marzo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Pérez Pérez. Secretaria: María 

Mireya Acevedo Manríquez. 

Nota: La sentencia relativa la contradicción de criterios 237/2023 y la tesis de jurisprudencia 2a./J. 4/2024 (11a.) citadas, 

aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de febrero de 2024 a las 10:11 horas y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 34, Tomo II, febrero de 2024, páginas 1575 y 1609, 

con números de registro digital: 32134 y 2028142, respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

 

 

 

 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2030427 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 23 de 

mayo de 2025 10:28 horas 

 Tesis: III.2o.T.79 L 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Laboral   

 

DEMANDA LABORAL. BASTA QUE SE ADVIERTA CON CLARIDAD LA CAUSA DE PEDIR, QUE SE SEÑALE EL DERECHO QUE 

DEDUCE EL PETICIONARIO Y LOS HECHOS QUE LO ORIGINAN, PARA QUE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DEBA 

REALIZAR UN ESTUDIO OFICIOSO DE LA ACCIÓN EJERCIDA. 

 

Hechos: En un juicio laboral burocrático una trabajadora demandó como acción principal la reinstalación en su puesto de 

base. Señaló en el apartado de hechos que había desempeñado dicho puesto de manera fija e ininterrumpida, por lo que 

su estabilidad en el empleo se encontraba protegida. La parte patronal, al contestar la demanda, indicó que no había 

despedido a la trabajadora, sino que había fenecido la vigencia de su nombramiento y que las actividades que realizaba 

correspondían a un puesto de confianza. El tribunal determinó que no procedía la reinstalación, concluyendo que la 

trabajadora no cumplió con el artículo 7o. de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

para la obtención de un nombramiento definitivo. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en los juicios laborales basta con que en la demanda 

se advierta con claridad la causa de pedir, que se señale el derecho que deduce el peticionario y los hechos que lo originan, 

para que la autoridad jurisdiccional deba realizar un estudio oficioso de la acción ejercida. 

Justificación: Cuando de la demanda laboral se desprendan hechos que permitan inferir la voluntad de la parte actora de 

obtener un nombramiento definitivo, así como las circunstancias de cómo se dio la terminación del trabajo, las funciones 

que desempeñaba en su cargo y la continuidad que tuvo en el mismo, sí es posible el estudio relativo al derecho de 

estabilidad en el empleo, pues se refiere a un aspecto sustantivo que sí forma parte de la litis, al existir certeza de la 

intención de la parte actora al reclamarlo y al ofrecer pruebas con las cuales busca acreditar dicho derecho, por lo que la 

autoridad jurisdiccional debe realizar un estudio oficioso de la acción ejercida atendiendo a la causa de pedir. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 

Amparo directo 339/2024. 23 de enero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Páez Díaz. Secretaria: Pamela Olea 

Sandoval. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030428 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 23 de 

mayo de 2025 10:28 horas 

 Tesis: 1a./J. 62/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (NNA) MIGRANTES. SU REPRESENTACIÓN JURÍDICA ESPECIALIZADA 

DEBE SER GRATUITA, EFECTIVA Y ADECUADA. 

 

Hechos: Un adolescente no acompañado solicitó el reconocimiento de la condición de refugiado a la Comisión Mexicana 

de Ayuda a Refugiados (COMAR), quien resolvió no reconocérsela ni otorgarle protección complementaria. En un juicio 

de amparo indirecto manifestó que durante el procedimiento se omitió proporcionarle una representación jurídica 

especializada. El Juzgado de Distrito sobreseyó el juicio porque las autoridades señalaron que se le nombró un 

representante de una institución especializada en niñez. El quejoso interpuso recurso de revisión. 

Criterio jurídico: La representación especializada y efectiva de niñas, niños y adolescentes (NNA) no se agota con nombrar 

algún funcionario de una institución especializada, como las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, 

sino que debe ser gratuita, efectiva y adecuada. Por lo tanto, resulta necesaria tanto la especialización de la persona 

representante jurídica, como la realización de actos jurídicos efectivos en todas las diligencias en las que participe. 

Justificación: La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que los Estados deben garantizar a las niñas, 

niños y adolescentes involucrados en procesos migratorios la asistencia jurídica gratuita mediante servicios estatales 

especializados de representación legal. Esta consideración la comparte el relator especial de la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos, al enfatizar la necesidad de asistencia jurídica gratuita para cualquier NNA involucrado en 

procedimientos migratorios. 

Las directrices del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) establecen que las personas 

designadas como representantes deben ser profesionales calificados con capacitación específica en temas de infancia, y 

que deben apoyar activamente en la defensa de los derechos e intereses del NNA durante todo el procedimiento. 

Nombrar a un abogado únicamente para cumplir con la formalidad procesal equivale a una defensa técnica inexistente. 

Para que una defensa sea adecuada es indispensable que el representante actúe con diligencia y realice actos jurídicos 

efectivos en todas las diligencias en las que intervenga, materializados en un conjunto de acciones que permitan una 

tutela efectiva en el contexto de los derechos de la niñez. Por ende, todo NNA migrante, incluso si está acompañado de 

un padre o tutor, debe tener acceso a una persona abogada propia que garantice su representación legal, independiente 

y efectiva, que asegure la protección integral de sus derechos. 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 400/2020. 29 de marzo de 2023. Cinco votos de la Ministra y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien formuló voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores Igareda 

Diez De Sollano. 
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Tesis de jurisprudencia 62/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiuno 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030429 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 23 de 

mayo de 2025 10:28 horas 

 Tesis: 1a. XXI/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional   

 

DESISTIMIENTO DE LA PRÁCTICA DE LOS EXÁMENES MÉDICOS PREVISTOS EN EL PROTOCOLO DE ESTAMBUL. EN 

RESPETO AL DERECHO DE DEFENSA ADECUADA EN SU VERTIENTE MATERIAL, SE DEBE VERIFICAR QUE LA PERSONA 

INCULPADA QUE LO SOLICITA SE ENCUENTRA RESPALDADA POR UN CONSENTIMIENTO DEBIDAMENTE INFORMADO. 

 

Hechos: Una persona fue condenada por los delitos de delincuencia organizada y contra la salud. Durante el proceso penal 

denunció haber padecido actos de tortura. El Juez instructor ordenó dar vista al Ministerio Público y requirió la práctica 

de exámenes médicos conforme al Protocolo de Estambul. El inculpado solicitó el cambio de su defensor público y el 

mismo día se negó a que le practicaran los exámenes referidos. Durante la instrucción del proceso se le tuvo por desistido 

de dichos exámenes. En un juicio de amparo directo planteó que ese desistimiento se había debido al mal asesoramiento 

de su abogado. El Tribunal Colegiado de Circuito calificó de inatendible el concepto de violación al considerar que su 

desistimiento provino de una estrategia de defensa. Inconforme, la persona sentenciada interpuso recurso de revisión. 

Criterio jurídico: Es constitucionalmente necesario que la persona inculpada cuente con una defensa adecuada que le 

comunique exhaustivamente y con lenguaje accesible los alcances de otorgar su desistimiento para la práctica de los 

exámenes médicos exigidos por el Protocolo de Estambul. La persona juzgadora de amparo debe estar activamente 

interesada en identificar cualquier señal de que la persona inculpada desiste por una razón que resulte incompatible con 

los principios a los que se compromete una noción sustantiva del debido proceso penal. 

Justificación: La debida asesoría a favor de las personas inculpadas es una condición indispensable para predicar la validez 

del proceso penal en general. Si entre la persona defensora y la persona inculpada no existe una comunicación previa, 

efectiva, exhaustiva, detallada y basada en la buena fe, es imposible asumir la validez de cualquier acto de renuncia a 

algún derecho, ya sea sustantivo o procesal. Así, ante el desistimiento del ejercicio de un derecho humano del debido 

proceso penal, el juez constitucional se debe colocar en un estado de vigilancia activa, con la intención de verificar que 

esa renuncia se realiza en condiciones de plena autonomía. Los principios constitucionales del debido proceso se 

optimizan cuando la persona juzgadora los administra de manera interconectada, pues es natural que la violación a un 

derecho humano repercuta negativamente en la posibilidad de realización del otro. Por todo ello, es posible identificar 

una relación de interdependencia entre la prohibición de la tortura y el derecho a la defensa adecuada en su vertiente 

material. Así, cuando una persona se desiste de la práctica de los exámenes médicos que comprueban la existencia de 

tortura ordenados por el Protocolo de Estambul, esa renuncia sólo es válida si el juzgador encuentra condiciones para 

concluir, con toda convicción, que el consentimiento proporcionado admite ser calificado como genuino. De este modo, 

la persona juzgadora de amparo que advierta un reclamo en materia de tortura y a la vez tenga conocimiento del 

desistimiento de la práctica de los exámenes que se requieren para comprobarla, no puede simplemente presumir que el 

consentimiento es válido si la parte quejosa, paralelamente, insiste en que su defensor actuó en contravención a sus 

intereses y/o de manera deficiente. Por tanto, en atención al principio de suplencia de la queja, las personas juzgadoras 

de amparo deben revisar estos planteamientos de manera interconectada, pues son ellas quienes están en condiciones 
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idóneas para encontrar una relación causa-efecto entre una violación y otra. Así, si se detecta una falla en las condiciones 

del goce del derecho a la defensa adecuada, y a la vez se identifica un acto de desistimiento del Protocolo de Estambul o 

de cualquier examen que pudiera ayudar a comprobar la tortura, sin duda existen condiciones para sospechar sobre la 

validez del consentimiento y emprender un examen oficioso para analizar el problema 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 6683/2022. 4 de diciembre de 2024. Mayoría de tres votos del Ministro y las Ministras Loretta 

Ortiz Ahlf, Ana Margarita Ríos Farjat y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Juan Luis González Alcántara Carrancá, 

quien formuló voto particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Patricia 

Del Arenal Urueta. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030430 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 23 de 

mayo de 2025 10:28 horas 

 Tesis: 1a. XX/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional   

 

ESTÁNDAR CONSTITUCIONALMENTE EXIGIBLE PARA EL DESISTIMIENTO DE LA PRÁCTICA DE LOS EXÁMENES PREVISTOS 

EN EL PROTOCOLO DE ESTAMBUL. SU VERIFICACIÓN REQUIERE JUSTIFICAR QUE LA PERSONA INCULPADA RENUNCIA 

DE MANERA AUTÓNOMA A LA INVESTIGACIÓN DE LOS ACTOS DE TORTURA QUE DENUNCIÓ. 

 

Hechos: Una persona fue condenada por los delitos de delincuencia organizada y contra la salud. Durante el proceso penal 

denunció haber padecido actos de tortura. El Juez instructor ordenó dar vista al Ministerio Público y requirió la práctica 

de exámenes médicos conforme al Protocolo de Estambul. El inculpado solicitó el cambio de su defensor público y el 

mismo día se negó a que le practicaran los exámenes referidos. Durante la instrucción del proceso se le tuvo por desistido 

de dichos exámenes. En un juicio de amparo directo planteó que ese desistimiento se había debido al mal asesoramiento 

de su abogado. El Tribunal Colegiado de Circuito calificó de inatendible el concepto de violación al considerar que su 

desistimiento provino de una estrategia de defensa. Inconforme, la persona sentenciada interpuso recurso de revisión. 

Criterio jurídico: El derecho a no ser objeto de tortura en relación con el derecho a una defensa adecuada impone a la 

persona juzgadora de amparo el deber de determinar, a través de un estándar de argumentación, si la persona inculpada 

renuncia de manera autónoma a una diligencia que pretende investigar su manifestación inicial sobre el padecimiento de 

actos de tortura, tal como la que exige el Protocolo de Estambul. 

Justificación: El Protocolo de Estambul es una herramienta fundamental para guiar las investigaciones de tortura y malos 

tratos. En el incidente de inejecución de sentencia 290/2016, el Pleno de la Suprema Corte estableció que cuando no se 

cuenta con la voluntad de la persona que denuncia ser víctima de tortura para la práctica de los dictámenes médicos y 

psicológicos contenidos en el Protocolo de Estambul, se debe entender que la denuncia de tortura en el juicio de amparo 

queda sin efectos. Al respecto, la Primera Sala estima que el Juez constitucional no puede ser indiferente ante elementos 

que permiten sospechar de la fiabilidad de la renuncia a un derecho humano, incluso cuando la parte quejosa en su 

demanda no argumente la relación causa-efecto entre una violación y otra. Es relevante que el juzgador descarte la 

existencia de coacción o incluso la posibilidad de que la tortura continúe para amenazar a quien desiste; debe sospechar 

ante cualquier señal de que la persona renuncia por presiones para agilizar el proceso. Por ello, es necesario que, ante ese 

escenario, se cumplan los siguientes requisitos: 1) La persona debe otorgar su consentimiento informado para la práctica 

de los exámenes médicos, lo cual implica que debe contar con la información pertinente para tomar una decisión. En 

concreto, se le debe informar cuál es el objetivo del dictamen, cómo se utilizará la información obtenida, quién tendrá 

acceso a ella, qué consecuencias podría tener la práctica (o no) de los dictámenes para el proceso penal, y cualquier otra 

información relevante. 2) Se debe tener constancia de la manifestación de la voluntad de quien denuncia actos de tortura, 

así como del hecho de que comprende las consecuencias de su decisión, lo cual debe plasmarse mediante firma, rúbrica, 

huella digital o cualquier otro signo inequívoco. Y 3) La persona inculpada debe tomar la decisión asistida por un 

profesional en derecho, quien debe informar, de manera clara y precisa, los alcances y consecuencias de la aceptación o 

renuncia de los dictámenes médicos y psicológicos establecidos en el Protocolo de Estambul. Sólo hasta que la persona 
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juzgadora verifique el cumplimiento de estos puntos, puede considerar que hay una presunción de validez de la renuncia. 

Sin embargo, esa presunción es perfectamente derrotable tan pronto el juzgador observe, incluso en suplencia de la queja, 

que existen elementos para dudar sobre la efectividad del derecho a la defensa adecuada en su vertiente material. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 6683/2022. 4 de diciembre de 2024. Mayoría de tres votos del Ministro y las Ministras Loretta 

Ortiz Ahlf, Ana Margarita Ríos Farjat y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Juan Luis González Alcántara Carrancá, 

quien formuló voto particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Patricia 

Del Arenal Urueta. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030431 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 23 de 

mayo de 2025 10:28 horas 

 Tesis: I.11o.C. J/22 K 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común   

 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LOS ACTOS RECLAMADOS. HIPÓTESIS 

EN QUE SE ACTUALIZA (ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIII, DE LA LEY DE AMPARO). 

 

Hechos: En diversos asuntos se analizaron los elementos necesarios para estimar si la parte quejosa consintió o no en 

forma expresa los actos reclamados y, por ende, si se actualiza la causal de improcedencia del juicio de amparo prevista 

en el artículo citado. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que acorde con el artículo 61, fracción XIII, de la Ley de 

Amparo, se está en presencia de dos formas de consentimiento del acto reclamado: a) el que se manifiesta expresamente; 

y b) el que se deduce de diversas manifestaciones de voluntad realizadas por la parte quejosa. Una expresión de voluntad 

–verbal o escrita– de la parte quejosa que evidencie el consentimiento expreso con el acto reclamado, se presenta cuando 

de esa manifestación se desprende la voluntad inequívoca de acatar, aceptar, tolerar, resistir el acto reclamado o permitir 

su ejecución sin condición alguna.  

Justificación: La hipótesis de improcedencia prevista en el artículo referido se actualiza cuando expresamente, por 

manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento, por escrito o signos inequívocos, se advierta que la parte 

quejosa se encuentra conforme con el acto reclamado.  

Las manifestaciones de la voluntad que llevan a determinar el consentimiento según la jurisprudencia, se materializan, 

por ejemplo, cuando: 1) la parte quejosa desiste de la demanda de amparo; 2) en forma voluntaria acata el acto reclamado 

sin reserva alguna; y 3) en forma verbal o escrita manifiesta su consentimiento expreso. Consentir significa permitir una 

cosa o condescender en que se haga; creer, tener por cierta una cosa; soportar, tolerar algo, resistirlo. Por consentimiento 

se entiende la acción y efecto de consentir. En cambio, por expreso se entiende lo claro, patente, especificado. La 

trascendencia de este supuesto legal radica en que no es posible entrar al análisis de fondo del asunto si la parte quejosa, 

por cualquiera de las formas propuestas en el artículo 61 citado, ha evidenciado su conformidad con el acto, omisión o 

norma general reclamados. El consentimiento expresado por la parte quejosa impide que el juicio de amparo cumpla su 

finalidad de restituirla en el goce del derecho fundamental que estime violado, pues ya no existe agravio alguno que 

reparar ante el consentimiento expreso del acto, omisión o norma general sujetos al examen constitucional. La realización 

de los actos o conductas que efectúe la persona quejosa sólo podrán evidenciar el consentimiento de los actos, omisiones 

o normas impugnadas en amparo, si dicha actividad se realiza sin que medie coacción o amenaza, pues en caso contrario 

se estima que cumplió con lo ordenado para evitar un perjuicio mayor como una ejecución forzosa, la aplicación de 

medidas de apremio, o sanciones legales que empeoren su situación. 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 319/2022. Emma Baqueiro Guerra. 31 de enero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando 

Rangel Ramírez. Secretario: Sergio Iván Sánchez Lobato. 

Amparo directo 276/2023. Petroquimia del Golfo, S.A. de C.V. 11 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 

Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Marianelly Coyol Sánchez. 

Amparo directo 301/2023. BBVA México, S.A., I.B.M, Grupo Financiero BBVA México, antes BBVA México, S.A., I.B.M, 

Grupo Financiero BBVA Bancomer. 21 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. 

Secretaria: Ma. del Carmen Meléndez Valerio. 

Amparo directo 273/2023. Crystal Areli Nava Roque. 5 de julio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel 

Ramírez. Secretario: Octavio Rosales Rivera. 

Amparo directo 590/2024. Desarrollo Sinatel, S.A. de C.V. 26 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Luz 

Silva Santitlán. Secretaria: Mónica Lorena Carrera Hernández. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030432 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 23 de 

mayo de 2025 10:28 horas 

 Tesis: I.20o.A.61 A 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa, 

Común 

  

 

INTERÉS SUSPENSIONAL EN EL AMPARO INDIRECTO. LO TIENEN LAS PERSONAS, COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS 

AL RECLAMAR LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES 

INDÍGENAS RESIDENTES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE LES IMPONE LA OBLIGACIÓN DE OBTENER UN 

RECONOCIMIENTO OFICIAL O INSCRIBIRSE EN UN REGISTRO COMO CONDICIÓN PARA EJERCER SUS DERECHOS. 

 

Hechos: Personas autoadscritas al pueblo indígena nahua de Milpa Alta, por derecho propio y en defensa de los derechos 

colectivos de éste y de las comunidades que lo integran, promovieron amparo indirecto contra la expedición y aplicación 

de diversas disposiciones de la Ley de Derechos de los Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes 

en la Ciudad de México que les impuso la obligación de inscribirse en un sistema registral para ejercer sus derechos a la 

igualdad, a la no discriminación, a la libre autodeterminación y al autogobierno. Solicitaron la suspensión definitiva para 

que no se constituyera el referido sistema de registro. El Juzgado de Distrito la negó al considerar que se afectaría el 

interés social y se contravendrían disposiciones de orden público en perjuicio de otros pueblos, barrios y comunidades 

indígenas de la misma entidad federativa. Sin embargo, no analizó el interés suspensional de las quejosas. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las personas, comunidades y pueblos indígenas tienen 

interés suspensional en el amparo indirecto con efectos de tutela anticipada cuando reclaman la expedición de las 

disposiciones normativas que les imponen la obligación de obtener un reconocimiento oficial o inscribirse en un registro 

como condición para ejercer sus derechos. 

Justificación: Existe un vínculo jurídicamente relevante entre quienes solicitan dicha medida cautelar y la afectación 

específica que puede originar la normativa mencionada, porque supedita el ejercicio de sus derechos a que acrediten una 

condición ante las autoridades administrativas competentes, al tiempo que delimita su ejercicio a un espacio geográfico 

definido en coordinación con éstas, y constriñe a ese espacio su autonomía sobre asuntos internos. Ello conlleva un 

desconocimiento de tradiciones centenarias muy significativas para su desarrollo social y limita el despliegue de su 

identidad cultural, autodeterminación y autogobierno a una demarcación meramente política que no guarda relación con 

su forma de vida ancestral, con su vida comunitaria y con su cosmovisión. Así, al menos indiciariamente tienen interés 

suspensional en el amparo indirecto porque gozan de derechos de protección especial, reclaman disposiciones normativas 

que impiden u obstaculizan el libre ejercicio de esos derechos y la paralización de sus efectos les genera beneficios, les 

evita perjuicios y elimina temporalmente el efecto discriminatorio que genera esa obligación de inscribirse a un registro 

estigmatizante, porque no es exigido a personas no indígenas (lo que por sí mismo emite un juicio de valor negativo y un 

posicionamiento estatal que demerita su identidad cultural) y genera un grave efecto de exclusión en perjuicio de personas 

que ya viven una situación de vulnerabilidad. 
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VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Incidente de suspensión (revisión) 57/2023. 7 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Alvarado 

López. Secretario: Héctor Jesús Reyna Pérez Güemes. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030433 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 23 de 

mayo de 2025 10:28 horas 

 Tesis: 1a./J. 63/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal   

 

INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO. LA CAUSA EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD REGULADA POR EL ARTÍCULO 158, 

FRACCIÓN IV, ÚLTIMA PARTE, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE SINALOA, AL ESTABLECER QUE NO ES NECESARIO 

EL CONSENTIMIENTO DE MUJERES O PERSONAS GESTANTES IMPOSIBILITADAS PARA OTORGARLO POR SÍ MISMAS, ES 

INCONSTITUCIONAL. 

 

Hechos: Dos asociaciones civiles cuyo objeto social consiste en la promoción y defensa de los derechos humanos de las 

mujeres, con énfasis en los derechos sexuales y reproductivos, promovieron un juicio de amparo indirecto en el que 

controvirtieron la constitucionalidad del artículo 158, fracción IV, última parte, del Código Penal para el Estado de Sinaloa, 

porque al establecer que para la interrupción del embarazo no es necesario el consentimiento de mujeres o personas 

gestantes en los casos en que no puedan otorgarlo por sí mismas, transgrede el derecho a la igualdad y no discriminación 

de mujeres y personas con capacidad para gestar con alguna discapacidad intelectual o psicosocial. El Juez de Distrito 

sobreseyó en el juicio con el argumento de que las quejosas carecían de legitimación. Inconforme, una de las asociaciones 

civiles interpuso recurso de revisión en el que el Tribunal Colegiado revocó la determinación de sobreseimiento y reservó 

jurisdicción a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el pronunciamiento de constitucionalidad. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 158, fracción IV, 

última parte, del Código Penal para el Estado de Sinaloa, al establecer que no será necesario el consentimiento de la mujer 

o persona gestante, en los casos en que estas personas se encuentren imposibilitadas para otorgarlo por sí mismas, ya 

que en dichos casos lo otorgará la persona legalmente facultada para ello, y diferenciar entre aquellas personas que deben 

otorgar su consentimiento para la interrupción de su embarazo y las que no, utiliza un lenguaje que entraña un mensaje 

discriminatorio y peyorativo en contra de mujeres y personas gestantes con discapacidad. 

Además, contempla un régimen de sustitución de la voluntad que resulta contrario a lo establecido en el artículo 12 de la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, al establecer un sistema que anula la capacidad de 

decidir de las mujeres y personas gestantes con discapacidad sobre interrumpir o no su embarazo cuando el producto de 

la gestación presenta alteraciones genéticas o congénitas. 

Justificación: Es criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que todas las mujeres y personas gestantes, incluidas 

aquellas que tienen alguna discapacidad, tienen derecho a decidir sobre su proyecto de vida y su salud sexual y 

reproductiva, de acuerdo con su derecho a decidir y a la capacidad jurídica, derivados de lo dispuesto en los artículos 1 y 

4 de la Constitución General, 6, 12 y 23 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y 16 del 

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, entre otros. 

El artículo 158, fracción IV, última parte, del Código Penal para el Estado de Sinaloa, establece que cuando el producto de 

la gestación presente alteraciones genéticas o congénitas no será necesario el consentimiento de las mujeres o personas 
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gestantes en los casos en que "se encuentren imposibilitadas para otorgarlo por sí mismas" y traslada esa decisión a la 

persona legalmente facultada para ello. 

Así, aun cuando la porción normativa no realiza una mención expresa a "personas con discapacidad", al hacer referencia 

al consentimiento de "personas que se encuentren imposibilitadas para otorgarlo por sí mismas", se entiende que la 

persona legisladora se dirigió en su mayoría al colectivo de las mujeres y personas gestantes con discapacidad, 

específicamente a aquellas que tienen una discapacidad intelectual o psicosocial, lo que envía un mensaje de inferioridad 

o insuficiencia hacia estas personas que es contrario al modelo social de discapacidad. 

Asimismo, la porción normativa mencionada contempla un régimen de sustitución de la voluntad incompatible con el 

derecho a decidir y a la capacidad jurídica de las mujeres y personas gestantes con discapacidad, sobre continuar o no un 

embarazo cuando se encuentren "imposibilitadas para otorgarlo por sí mismas", por lo que desconoce que en todo caso, 

las autoridades sanitarias deben brindarles los apoyos y salvaguardias que sean necesarios para facilitar la expresión de 

su voluntad en el supuesto de que el producto presente alteraciones genéticas o congénitas, a fin de asegurarles la 

oportunidad de consentir de forma previa, libre, plena e informada el acceso al procedimiento médico de intervención 

del embarazo. 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 636/2022. 16 de octubre de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan 

Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien está con el sentido, pero en contra de los efectos y formuló voto concurrente. 

Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. Secretario: Ricardo Laguna Domínguez. 

Tesis de jurisprudencia 63/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiuno 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030434 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 23 de 

mayo de 2025 10:28 horas 

 Tesis: 1a./J. 58/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN AMPARO DIRECTO. EN CASO DE DUDA, DEBE PRIVILEGIARSE LA INTERPRETACIÓN QUE 

TENGA POR SATISFECHO ESTE PRINCIPIO O ACTUALIZADA ALGUNA EXCEPCIÓN. 

 

Hechos: El padre de una niña promovió juicio de guarda y custodia contra la tía materna de ésta. En la audiencia 

preparatoria celebraron un convenio de custodia que se elevó a la categoría de cosa juzgada. Posteriormente, la tía 

promovió amparo directo contra el convenio judicial, el cual se sobreseyó por no haberse cumplido con el principio de 

definitividad. El Tribunal Colegiado sostuvo que la quejosa estaba obligada a interponer previamente el recurso de 

reconsideración previsto en el artículo 861 del Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza. La quejosa 

interpuso recurso de revisión, en el que argumentó que con el sobreseimiento se vulneró el principio de interés superior 

de la niñez. 

Criterio jurídico: Los principios de in dubio pro actione e interés superior de la niñez obligan a los órganos jurisdiccionales 

a optar por la interpretación de los presupuestos procesales que favorezca la procedencia o el estudio de fondo del asunto. 

Por ello, cuando en un juicio de amparo directo exista duda sobre la satisfacción del principio de definitividad, su 

incumplimiento o la posible actualización de alguna de sus excepciones, deberá prevalecer la interpretación que considere 

satisfecho dicho principio o actualizada la excepción correspondiente. Esta regla cobra especial relevancia cuando estén 

en juego los intereses de niñas, niños y adolescentes. 

Justificación: El principio del interés superior de la niñez no implica que las personas juzgadoras omitan estudiar los 

presupuestos procesales que rigen el juicio respectivo. En cambio, su alcance –en conjunto con el principio in dubio pro 

actione– consiste en que, en caso de duda, el tribunal se decante por la opción que permita atender los reclamos 

relacionados con los derechos o intereses de las infancias o adolescencias. Por ello, si en amparo directo existe 

incertidumbre sobre el cumplimiento del principio de definitividad o la actualización de alguna de las excepciones del 

artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, el órgano jurisdiccional debe estimar acreditado dicho principio o la 

excepción a éste. 

En el caso del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Código de Procedimientos Familiares y el Código Procesal Civil no 

proporcionan claramente un recurso que permita combatir un convenio judicial familiar elevado a la categoría de cosa 

juzgada, previo a acudir al amparo directo. Ello deriva de que: I) conforme al artículo 861 del Código Procesal Civil, procede 

el recurso de reconsideración contra los autos inapelables, salvo que la ley disponga expresamente que no son recurribles; 

II) el artículo 866 del mismo código establece que serán apelables las sentencias definitivas o interlocutorias en todo juicio; 

y III) conforme al artículo 77 del Código de Procedimientos Familiares, el convenio realizado en la audiencia preparatoria 

al juicio familiar y aprobado por el tribunal tendrá el carácter de sentencia firme. Dada la falta de claridad en las 

disposiciones y la necesidad de un ejercicio interpretativo adicional para determinar si procede el recurso de 
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reconsideración o el de apelación contra el convenio judicial, debe prevalecer la conclusión de que se actualiza la 

excepción al principio de definitividad prevista en el artículo 61, fracción XVIII, último párrafo, de la Ley de Amparo. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 6877/2023. 3 de julio de 2024. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros y las Ministras 

Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Sofía Del Carmen Treviño 

Fernández. 

Tesis de jurisprudencia 58/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiuno 

de mayo de dos mil veinticinco.  

Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030435 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 23 de 

mayo de 2025 10:28 horas 

 Tesis: 1a./J. 60/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa, 

Civil 

  

 

RECONOCIMIENTO DE LA CONDICIÓN DE PERSONA REFUGIADA. LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES TIENEN DERECHO 

A PROCEDIMIENTOS ESPECIALIZADOS DE ENTREVISTA. 

 

Hechos: Un adolescente no acompañado solicitó el reconocimiento de la condición de refugiado a la Comisión Mexicana 

de Ayuda a Refugiados (COMAR), quien resolvió no reconocérsela ni otorgarle protección complementaria. En un juicio 

de amparo indirecto manifestó que durante el procedimiento de elegibilidad la autoridad omitió realizar entrevistas 

especializadas conforme a los parámetros internacionales en la materia que permitieran identificar sesgos y sus 

necesidades de protección internacional. La autoridad negó la existencia de tal omisión, por lo que el Juzgado de Distrito 

sobreseyó el juicio. El quejoso interpuso recurso de revisión. 

Criterio jurídico: Las niñas, niños y adolescentes (NNA) que soliciten el reconocimiento de su condición de persona 

refugiada tienen derecho a procedimientos especializados de entrevista de elegibilidad, las cuales deben: 1) realizarse por 

personal capacitado en técnicas apropiadas para la niñez y la adolescencia; 2) considerar una forma adecuada de 

comunicarse con la niña, niño o adolescente solicitante, conforme a su especial situación de vulnerabilidad, de manera 

que puedan hacerse entender y comprender plenamente las preguntas que se les formulen; 3) realizarse en un entorno 

de confianza, confidencialidad y seguridad, proporcionando las condiciones necesarias para que puedan expresarse 

libremente, sin coacción ni temor a represalias; 4) reconocer que las NNA tienen derecho a que en todas las entrevistas 

esté presente su tutor, tutora o representante legal, sin que las opiniones de éstos sustituyan a las suyas; y 5) en caso de 

ser necesario, debe garantizarse la presencia de intérpretes, de manera gratuita. 

Justificación: Los procedimientos para determinar la condición de persona refugiada que involucren a NNA deben 

garantizar los derechos a buscar y recibir asilo –reconocidos en el artículo 11 constitucional, en la Convención sobre el 

Estatuto de los Refugiados, firmada el veintiocho de julio de mil novecientos cincuenta y uno, y en otros instrumentos 

internacionales– y al debido proceso. Estos derechos deben interpretarse en consonancia con los derechos de la niñez y 

bajo el principio del interés superior de la infancia conforme a la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo 

Político. 

Aunque la legislación no detalla medidas específicas para garantizar esos derechos, los estándares nacionales e 

internacionales establecen condiciones mínimas para asegurar que las solicitudes de refugio de NNA sean adecuadamente 

conducidas, examinadas y evaluadas. Seguir estas condiciones mínimas es especialmente relevante en las entrevistas de 

elegibilidad, en las cuales se recaban los elementos clave para identificar el riesgo de daño y las características de la 

persecución sufrida, y así establecer si se cumplen los requisitos para ser reconocidos con el estatuto de refugiados. 

PRIMERA SALA. 
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Amparo en revisión 400/2020. 29 de marzo de 2023. Cinco votos de la Ministra y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien formuló voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores Igareda 

Diez De Sollano. 

Tesis de jurisprudencia 60/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiuno 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030436 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 23 de 

mayo de 2025 10:28 horas 

 Tesis: 1a./J. 59/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE PRONUNCIARSE SOBRE LA PRETENSIÓN DE 

FONDO, PESE A LA EXISTENCIA DE VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO QUE TRASCIENDAN AL RESULTADO DEL FALLO, 

CUANDO SE ADVIERTA UN MAYOR BENEFICIO. 

 

Hechos: Un adolescente no acompañado solicitó el reconocimiento de la condición de refugiado a la Comisión Mexicana 

de Ayuda a Refugiados (COMAR), quien resolvió no reconocérsela ni otorgarle protección complementaria. En un juicio 

de amparo indirecto manifestó que durante el procedimiento existieron omisiones por parte de las autoridades de 

migración, de ayuda a refugiados y de protección a la niñez que vulneraron sus derechos. El Juzgado de Distrito sobreseyó 

el juicio; argumentó que las autoridades negaron la existencia de las omisiones y actos atribuidos y que el quejoso no las 

desvirtuó. Éste interpuso recurso de revisión en el que reclamó diversas violaciones procesales durante el trámite del 

juicio que impactaron en su defensa. 

Criterio jurídico: Bajo el principio de mayor beneficio, en los recursos de revisión en los que se adviertan o reclamen 

violaciones al procedimiento durante el trámite del juicio de amparo, el órgano jurisdiccional debe determinar si éstas 

trascendieron al resultado del fallo. En tal supuesto, evaluará si pronunciarse sobre la pretensión de fondo de la parte 

recurrente le otorga un mayor beneficio en comparación con la eventual reposición del procedimiento. En ese caso, 

deberá resolver el asunto siempre y cuando no se afecten la igualdad procesal de las partes y el debido proceso. 

Justificación: El artículo 93, fracción IV, de la Ley de Amparo establece que, si al conocer del asunto en revisión el órgano 

jurisdiccional encontrare que por acción u omisión se violaron las reglas fundamentales que norman el procedimiento del 

juicio, deberá revocar la resolución recurrida y mandar reponer el procedimiento, siempre que tales violaciones hayan 

trascendido al resultado del fallo. 

El tercer párrafo del artículo 17 constitucional reconoce el principio de mayor beneficio como parte del derecho 

fundamental a la tutela judicial efectiva, del que deriva la obligación de las autoridades judiciales y de aquellas con 

funciones materialmente jurisdiccionales de privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales o 

interpretaciones no razonables que impidan o dificulten el enjuiciamiento de fondo y la auténtica tutela judicial. Ello, 

siempre que no se afecten la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los juicios o procedimientos 

seguidos en forma de juicio, con independencia de que las normas que rigen sus procedimientos no lo establezcan 

expresamente. 

En materia de amparo, el principio de mayor beneficio implica que en los asuntos deben dilucidarse de manera preferente 

las cuestiones que originen un mayor beneficio jurídico para la parte peticionaria. Por tanto, existirán supuestos en los 

que el órgano jurisdiccional deberá pronunciarse respecto de la pretensión de fondo de la parte recurrente, pese a existir 

violaciones al procedimiento que hayan trascendido al resultado del fallo. En todo caso, deberá plasmar en la sentencia 

las razones por las que llegó a una u otra determinación. 
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PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 400/2020. 29 de marzo de 2023. Cinco votos de la Ministra y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien formuló voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores Igareda 

Diez De Sollano. 

Tesis de jurisprudencia 59/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiuno 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030437 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 23 de 

mayo de 2025 10:28 horas 

 Tesis: 1a./J. 61/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

SOLICITUDES DE REFUGIO PRESENTADAS POR NIÑAS, NIÑOS O ADOLESCENTES (NNA). SE RIGEN POR UN ESTÁNDAR DE 

CREDIBILIDAD MODULADO Y LES APLICA EL PRINCIPIO DE BENEFICIO DE LA DUDA. 

 

Hechos: Un adolescente no acompañado solicitó el reconocimiento de la condición de refugiado a la Comisión Mexicana 

de Ayuda a Refugiados (COMAR), quien resolvió no reconocérsela ni otorgarle protección complementaria. En un juicio 

de amparo indirecto argumentó que al evaluar su solicitud, la autoridad incurrió en diversas omisiones que vulneraron 

sus derechos, entre ellas, la falta de representación legal y de entrevistas especializadas, lo que impidió constatar 

adecuadamente la situación de riesgo en la que se encontraba. La autoridad negó la existencia de esas omisiones, por lo 

que el Juzgado de Distrito sobreseyó el juicio. El quejoso interpuso recurso de revisión. 

Criterio jurídico: Al evaluar las solicitudes de refugio presentadas por niñas, niños o adolescentes (NNA), la persona 

examinadora debe: 1) realizar un examen individualizado de los factores específicos de cada solicitante, como sus 

antecedentes personales, familiares y culturales; 2) entender la amplia variedad de factores que puede afectar la 

credibilidad de su relato, identidad y características personales, el desarrollo emocional y cognitivo, la salud mental, la 

apreciación del riesgo, el nivel de confianza, el trauma y la memoria autobiográfica, entre otros; 3) ser consciente de cómo 

sus propias circunstancias, creencias y sesgos pueden influir en la evaluación que realiza; 4) ser cautelosa al evaluar la 

relevancia de las posibles discrepancias en los relatos que el NNA proporciona en diferentes momentos, considerando las 

condiciones de la entrevista, el fraseo de las preguntas, el estado físico y mental del solicitante, entre otros factores; 5) 

garantizar en todo momento el derecho del solicitante a aclarar cualquier posible inconsistencia en su relato o evidencia 

supuestamente contradictoria; y 6) si el relato adolece de problemas de credibilidad, no puede ser completamente 

verificado, o el solicitante tiene poca o nula evidencia e información limitada sobre los hechos que justifican su solicitud, 

debe decidir con base en todas las circunstancias conocidas y conceder el beneficio de la duda al NNA solicitante. 

Justificación: Los procedimientos para determinar la condición de persona refugiada en casos que involucren a NNA deben 

garantizar los derechos a buscar y a recibir asilo, así como al debido proceso y el principio del interés superior de la niñez. 

Aunque la legislación no detalla medidas específicas para hacer efectivos estos derechos, los estándares internacionales, 

como las “Directrices de protección internacional” del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

(ACNUR), proporcionan un marco mínimo y una pauta interpretativa de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados 

y su Protocolo de mil novecientos sesenta y siete para asegurar que dichas solicitudes de refugio sean examinadas con un 

enfoque diferenciado y particular. 

De dichas directrices se desprende que, si bien la carga de la prueba suele ser compartida entre el solicitante y la autoridad 

evaluadora, tratándose de NNA, esta última asume una mayor responsabilidad en la valoración de la solicitud. Las 

evaluaciones deben realizarse aplicando un estándar de credibilidad modulado, especialmente cuando los solicitantes no 

son acompañados, y basarse en un análisis exhaustivo de todas las circunstancias conocidas del caso. Cuando el relato no 
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pueda ser completamente corroborado o existan inconsistencias menores, debe otorgárseles el beneficio de la duda 

siguiendo un enfoque humanitario y protector que priorice su interés superior. 

Esto deriva de que, como subrayan las directrices, en la mayoría de los casos su relato es la única fuente de información 

para identificar sus necesidades de protección. Por ello, el personal encargado debe contar con capacitación especializada 

para valorar su testimonio dentro del contexto de persecución alegado y de las condiciones de vulnerabilidad que traen 

aparejado. En este sentido, el Comité de los Derechos del Niño, en su Observación General No. 6 (2005) dispuso que los 

procedimientos deben considerar en todas sus facetas factores como la edad, el género y las formas particulares de 

persecución sufridas por el NNA, lo cual incluye el estándar de credibilidad. 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 400/2020. 29 de marzo de 2023. Cinco votos de la Ministra y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien formuló voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores Igareda 

Diez De Sollano. 

Tesis de jurisprudencia 61/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiuno 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030438 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 23 de 

mayo de 2025 10:28 horas 

 Tesis: 1a./J. 32/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal   

 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO EN SU 

CALIDAD DE VÍCTIMA U OFENDIDA EN LOS PROCEDIMIENTOS PENALES FEDERALES INSTRUIDOS POR DELITOS FISCALES. 

 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de distintos circuitos, al resolver respectivamente juicios de amparo en materia penal 

se pronunciaron de manera distinta sobre si la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de víctima u 

ofendida en los procesos penales de los que derivaron los actos reclamados, contaba con legitimación para acudir al juicio 

de amparo en contra de determinaciones emitidas en procesos penales seguidos por la comisión de delitos fiscales.  

Criterio jurídico: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de víctima u ofendida, tiene legitimación para 

promover juicios de amparo en contra de las determinaciones dictadas en procesos penales que se sigan por delitos 

fiscales, pues representa el interés de la sociedad de salvaguardar el erario, que se integra con las aportaciones de todas 

las personas contribuyentes. 

Bajo esta lógica, dicha Secretaría no solamente está legitimada para esta defensa del patrimonio de la Nación, a fin de que 

sea suficiente para satisfacer las necesidades sociales a través del gasto público, sino también para vigilar que todas las 

personas participen de la carga pública de la manera proporcional y equitativa que ordena la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Justificación: El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política prevé que la justicia en la imposición de tributos se 

sustente en requisitos de generalidad y abstracción, pero también en que permitan conservar un esquema equitativo en 

la manera en que la ciudadanía cumple con su deber de contribuir al sostenimiento de las cargas públicas.  

En ese sentido, los contribuyentes tienen la potestad de exigir, a través de un órgano especializado, en este caso, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que no queden impunes los delitos fiscales que afectan el patrimonio del Estado 

y a que se pague la reparación del daño causado. 

La comisión de delitos fiscales no sólo afecta al fisco federal, sino también al patrimonio de la sociedad como principal 

interesada en que se cumpla con el pago de las contribuciones, pues con ello se asegura el gasto público. Por esa razón, 

todos los contribuyentes tienen la potestad de exigir, a través de un órgano especializado, como lo es dicha Secretaría, 

que no queden impunes los delitos fiscales y que se repare el daño que ocasionan. 

Así, el artículo 92 del Código Fiscal de la Federación, vigente a partir del diecisiete de junio de dos mil dieciséis, reconoció 

a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como víctima u ofendida de los delitos fiscales, en cuyos procesos actúa en 

un plano de igualdad frente a la persona imputada, lo que permite establecer que, como parte en el proceso penal, está 

legitimada para promover el juicio de amparo en contra de resoluciones que se dicten en procesos penales instruidos por 

la comisión de delitos previstos en el Código Fiscal de la Federación, en términos de los artículos 1o., 5o., fracción I, 6o. y 

170, fracción I, párrafo segundo, de la Ley de Amparo.  
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Al determinar esa legitimación no es aplicable la regla establecida en el artículo 7o. de la Ley de Amparo que exige que el 

juicio de amparo sólo puede ser promovido por una persona moral oficial cuando se afecte su patrimonio respecto de 

relaciones jurídicas en las que se encuentren en un plano de igualdad con los particulares. En este caso, si bien el erario 

no es el patrimonio de la Secretaría mencionada, ésta posee un carácter de guardián respecto al patrimonio nacional, 

integrado en gran medida por las aportaciones tributarias de la sociedad. 

Por lo anterior, la legitimación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para promover un juicio de amparo en las 

condiciones señaladas se sustenta en que actúa en representación de los derechos fundamentales de quienes contribuyen 

al gasto público, a fin de asegurar la reparación de daños o perjuicios ocasionados conforme al artículo 109, fracción XXV, 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, que constituye parte del objeto del proceso penal acusatorio en términos 

del artículo 20, apartado A, fracción I, de la Constitución Política. 

Además, de esta forma la referida Secretaría cumple con su deber de garante especializado del sistema tributario del país, 

y de vigilar la observancia del principio de generalidad tributaria, que establece, como un aspecto inherente a la 

responsabilidad social, la obligación constitucional de la ciudadanía de contribuir al gasto público de la manera 

proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

PRIMERA SALA. 

Contradicción de criterios 154/2022. Suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 

Vigésimo Primer Circuito y el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito. 2 de 

abril de 2025. Mayoría de tres votos del Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien está con el sentido, pero 

se aparta de los párrafos setenta y uno a setenta y cuatro y reservó su derecho para formular voto concurrente, y de las 

Ministras Ana Margarita Ríos Farjat y Loretta Ortiz Ahlf. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Saúl 

Armando Patiño Lara, Jonathan Santacruz Morales y Edwin Antony Pazol Rodríguez. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, al resolver el 

amparo directo 12/2020, en el que consideró que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no podía acudir al juicio de 

amparo porque no bastaba que en el proceso penal tuviera el carácter de víctima u ofendida del delito fiscal de 

conformidad con el artículo 92 del Código Fiscal de la Federación, sino que en términos del artículo 7o. de la Ley de Amparo 

se causara afectación al patrimonio de esa Secretaría respecto a relaciones jurídicas en las que se encontrara en un plano 

de igualdad con la persona imputada tercero interesado; y, 

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el 

amparo directo 163/2021, en el que estimó que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sí tenía legitimación para 

acudir al juicio de amparo y no era necesario atender al artículo 7o. de la Ley de Amparo, sino únicamente a sus numerales 

5o., fracción I y 170, fracción I, párrafo segundo y 92 del Código Fiscal de la Federación. 

Tesis de jurisprudencia 32/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés 

de abril de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Registro: 2030439 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 23 de 

mayo de 2025 10:28 horas 

 Tesis: II.1o.A.3 K (11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común   

 

SENTENCIA EN FORMATO ACCESIBLE. SU EMISIÓN, LECTURA Y EXPLICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO CONSTITUYEN 

AJUSTES AL PROCEDIMIENTO PARA QUE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD ACCEDAN A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 

DE IGUALDAD. 

 

Hechos: Una persona con discapacidad intelectual y del desarrollo psicomotor acudió al amparo, en el que alegó diversos 

actos de discriminación. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito estima que los órganos jurisdiccionales deben implementar ajustes 

razonables en el procedimiento para garantizar que las personas con discapacidad accedan a la justicia en igualdad de 

condiciones, por lo que debe garantizarse la elaboración de sentencias en formato accesible, así como su lectura y 

explicación. 

Justificación: El artículo 13 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad establece que los 

Estados deben garantizar ajustes al procedimiento con el fin de que dichas personas participen de forma directa o indirecta 

en el proceso. Mediante dichos ajustes se pretende que las personas con discapacidad estén en las mismas condiciones 

que el resto de las personas durante la tramitación de un juicio para hacer valer sus derechos, sin que su discapacidad sea 

una limitante. Esto significa que los órganos jurisdiccionales deben tener flexibilidad en la respuesta jurídica para atender 

los casos en los que estén involucradas personas con discapacidad, a fin de salvaguardar el principio de igualdad y no 

discriminación. La accesibilidad tiene como objetivo que otras prerrogativas puedan ejercerse en igualdad de condiciones, 

por lo cual, quien juzga puede emplear diferentes mecanismos que permitan llegar a dicho fin (la implementación de 

ajustes razonables, ajustes al procedimiento u otras medidas de accesibilidad). El objetivo principal de tales mecanismos 

es eliminar las barreras que pueden enfrentar las personas con discapacidad, por lo que las acciones por realizar 

dependerán del caso concreto. La ausencia de un ajuste razonable expresamente previsto en la norma aplicable no 

justifica, por sí solo, que no se efectúen esas medidas, ya que éstas constituyen un factor elemental para que las personas 

con discapacidad accedan a la justicia en condiciones de igualdad. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 18/2023. 21 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Julia María del Carmen García 

González. Secretario: Édgar Salgado Peláez. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030440 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 23 de 

mayo de 2025 10:28 horas 

 Tesis: I.20o.A.62 A 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común, 

Administrativa 

  

 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CON EFECTOS DE TUTELA ANTICIPADA A FAVOR DE LAS 

PERSONAS, COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS PARA QUE ACCEDAN A TODOS LOS BENEFICIOS PREVISTOS EN LA 

LEY DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO. 

 

Hechos: Personas autoadscritas al pueblo indígena nahua de Milpa Alta, por derecho propio y en defensa de los derechos 

colectivos de éste y de las comunidades que lo integran, promovieron amparo indirecto contra la expedición y aplicación 

de diversas disposiciones de la Ley de Derechos de los Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes 

en la Ciudad de México que les impuso la obligación de inscribirse en un sistema registral para ejercer sus derechos a la 

igualdad, a la no discriminación, a la libre autodeterminación y al autogobierno. Solicitaron la suspensión definitiva para 

que no se constituyera el referido sistema de registro. El Juzgado de Distrito la negó al considerar que se afectaría el 

interés social y se contravendrían disposiciones de orden público en perjuicio de otros pueblos, barrios y comunidades 

indígenas de la misma entidad federativa. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede otorgar la suspensión definitiva con efectos 

de tutela anticipada a favor de las personas, comunidades y pueblos indígenas para que accedan a todos los beneficios, 

medidas de inclusión y acciones afirmativas previstas en la Ley de Derechos de los Pueblos y Barrios Originarios y 

Comunidades Indígenas Residentes en la Ciudad de México, sin tener que inscribirse en el sistema ahí previsto. 

Justificación: La concesión de dicha medida cautelar cumple con la apariencia del buen derecho, no afecta el interés social, 

no contraviene disposiciones de orden público, no constituye derechos que las quejosas no hubieran tenido antes de 

promover el amparo, evita daños inminentes e irreparables, satisface el interés general de incentivar la diversidad cultural 

junto al desarrollo sostenible de las personas, garantiza el libre ejercicio de varios derechos de protección especial 

reconocidos constitucional y convencionalmente a su favor (como su autonomía, autodeterminación y autogobierno) e 

impulsa la diversidad cultural, la cual, como ha sido reconocido por la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), es un bien fundamental que amplía las alternativas, las capacidades, los 

valores humanos, las cosmovisiones y el desarrollo sostenible de las personas. Asimismo, aumenta la estabilidad, la 

cohesión social, la tolerancia y la paz dentro de las entidades federativas y los territorios tradicionales que habitan. 

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Incidente de suspensión (revisión) 57/2023. 7 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Alvarado 

López. Secretario: Héctor Jesús Reyna Pérez Güemes. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030441 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 23 de 

mayo de 2025 10:28 horas 

 Tesis: PR.P.T.CN. J/31 

P (11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, Común   

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA LA ORDEN DE APREHENSIÓN POR DELITOS QUE AMERITAN PRISIÓN PREVENTIVA 

OFICIOSA. LA JURISPRUDENCIA PR.P.T.CN. J/3 P (11a.) ES APLICABLE AUN CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA 

DE 31 DE DICIEMBRE DE 2024 AL ARTÍCULO 19, PÁRRAFO SEGUNDO, CONSTITUCIONAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si a la luz del 

artículo 19, párrafo segundo, parte final, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado mediante 

decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2024, continúa siendo aplicable la 

jurisprudencia PR.P.T.CN. J/3 P (11a.), para establecer los efectos de la suspensión del acto reclamado en amparo indirecto 

cuando se reclame una orden de aprehensión respecto de un delito que amerite prisión preventiva oficiosa. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad 

de México, determina que la aludida reforma al párrafo segundo del artículo 19 constitucional, en materia de prisión 

preventiva oficiosa, no invalida la jurisprudencia PR.P.T.CN. J/3 P (11a.), por lo que sigue siendo aplicable cuando en 

amparo indirecto se reclame una orden de aprehensión respecto de delito que amerite prisión preventiva oficiosa. 

Justificación: Lo establecido en el artículo mencionado constituye un mandato dirigido específicamente al Ministerio 

Público en los casos de prisión preventiva justificada, y al Juez de Control en los casos de prisión preventiva oficiosa, por 

lo que éstos son los obligados a interpretar literalmente las normas ahí contenidas. 

La reforma constitucional que amplió el catálogo de delitos que merecen prisión preventiva oficiosa y estableció un límite 

heurístico a los poderes interpretativos del Ministerio Público y del Juez de Control, no guarda relación con el contenido 

de la jurisprudencia PR.P.T.CN. J/3 P (11a.). Este criterio rige a los Jueces de amparo cuando conocen de la solicitud de 

suspender la orden de aprehensión por delito que amerite prisión preventiva oficiosa, y los tribunales de amparo no están 

vinculados a la obligación prevista en tal porción normativa, sino a los deberes que les imponen, entre otros, los artículos 

1o., 16, 17, 20, 103, 107, 128 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El ejercicio hermenéutico que lleva a cabo el juzgador de amparo es que se interprete la Constitución de manera armónica 

y sistemática respecto a la totalidad de sus postulados, sin dejar inoperante el contenido de la Norma Suprema y de los 

tratados internacionales, pues el principio de unidad de la Constitución establece que uno de sus artículos no puede 

interpretarse de manera aislada, sino en conjunto con sus diversas normas. La actividad del Juez de amparo está normada 

por esas disposiciones, de manera que a la luz de la aludida jurisprudencia, el examen de la procedencia de la suspensión 

cuando se reclame una orden de aprehensión respecto de un delito que amerite prisión preventiva oficiosa, no puede 

hacerse con atención a la parte final del párrafo segundo del artículo 19 referido, que contiene un mandato que no le es 

aplicable. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Además, el aludido criterio jurisprudencial es obligatorio para todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación y de 

las entidades federativas de la región Centro-Norte, en términos del artículo 217 de la Ley de Amparo. Lo contrario sería 

disconforme con el principio de no regresividad de los derechos humanos, dado que no existen circunstancias que 

justifiquen una regresión, y antes bien los artículos 1o., 16, 17, 20, 103, 107, 128 y 133 mencionados siguen orientando la 

labor de los Jueces de amparo hacia el respeto de la no regresividad. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

Contradicción de criterios 20/2025. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 

Circuito, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito y el Octavo Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Primer Circuito. 3 de abril de 2025. Tres votos de la Magistrada Olga Estrever Escamilla, quien formuló voto 

concurrente, y de los Magistrados Miguel Bonilla López y Samuel Meraz Lares. Ponente: Miguel Bonilla López. Secretario: 

Jaime Gómez Aguilar. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver la queja 55/2025, el 

sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver la queja 55/2025, y el 

diverso sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la queja 42/2025. 

Nota: La tesis de jurisprudencia PR.P.T.CN. J/3 P (11a.) citada, aparece publicada con el rubro: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

EN AMPARO INDIRECTO. DEBE CONCEDERSE PARA EL EFECTO DE QUE LA PARTE QUEJOSA NO SEA DETENIDA, CUANDO 

RECLAME LA ORDEN DE APREHENSIÓN POR DELITOS QUE AMERITEN PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA.", en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Undécima Época, Libro 36, Tomo IV, abril de 2024, página 4031, con número de registro digital: 2028568. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030442 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 23 de 

mayo de 2025 10:28 horas 

 Tesis: PR.A.C.CS. J/26 

C (11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

TÍTULO EJECUTIVO. EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE 

SERVICIOS FINANCIEROS (CONDUSEF) QUE DECIDE SOBRE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS NO RECONOCIDAS POR EL 

CUENTAHABIENTE, TIENE ESA NATURALEZA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si el dictamen 

de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Condusef), con fundamento 

en el artículo 68 Bis de la ley que lo regula, tiene naturaleza ejecutiva cuando se reclaman transferencias electrónicas no 

reconocidas por el cuentahabiente. Mientras que uno estimó que tiene esa naturaleza aun cuando la hipótesis de 

incumplimiento no esté estipulada en una cláusula de manera concreta en el contrato; el otro consideró que, conforme a 

la citada ley, ello sólo acontecerá cuando en el dictamen se establezca la obligación contractual incumplida. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad 

de México, determina que tratándose de transferencias electrónicas no reconocidas por el cuentahabiente, el dictamen 

de la Condusef puede consignar una obligación contractual incumplida y tiene el carácter de título ejecutivo no negociable, 

en favor del usuario. 

Justificación: Conforme al artículo 52 de la Ley de Instituciones de Crédito, éstas podrán permitir el uso de la firma 

electrónica avanzada o cualquier otra forma de autenticación para pactar la celebración de sus operaciones, mediante el 

uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de procesamiento 

de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean privados o públicos, los cuales deberán establecerse en los contratos 

respectivos. 

El uso de la "Banca Electrónica" se supedita a la celebración de un contrato de depósito de dinero con una institución 

bancaria, lo cual conlleva su obligación consistente en el deber de cuidado del dinero depositado y, por lo tanto, de 

verificar que los instrumentos a través de los cuales se dispone de él cuenten con los requisitos necesarios. 

Tratándose de transferencias electrónicas no reconocidas por el usuario de los servicios, la institución bancaria debe 

garantizar y asegurar a los depositantes la guarda y resguardo de su dinero, facilitando su disposición en el momento en 

que así se haya pactado. De no ser así incumple una obligación de naturaleza contractual. 

Por ende, el dictamen que emite la Condusef con las facultades que le otorga el artículo 68 Bis, párrafo segundo, de la Ley 

de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, tratándose de transferencias electrónicas no reconocidas, 

válidamente consigna una obligación contractual incumplida que lo dota del carácter de título ejecutivo no negociable, en 

favor del usuario. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 
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Contradicción de criterios 182/2024. Entre los sustentados por el Sexto Tribunal Colegiado y el Décimo Cuarto Tribunal 

Colegiado, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 12 de febrero de 2025. Tres votos de las Magistradas Rosa Elena 

González Tirado y María Amparo Hernández Chong Cuy, y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Ponente: Magistrada Rosa 

Elena González Tirado. Secretario: Ivann Alvarez Hernández. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 818/2019, el cual dio origen 

a la tesis aislada I.6o.C.63 C (10a.) de rubro: "TÍTULO EJECUTIVO. EL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN NACIONAL 

PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS (CONDUSEF) QUE DECIDE SOBRE LA 

IMPUGNACIÓN DE LOS CARGOS POR EL USO DE TARJETAS BANCARIAS O TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS, CARECE DE 

ESA NATURALEZA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas 

y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 77, Tomo VI, agosto de 2020, página 6259, 

con número de registro digital: 2022014, y 

El sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 

212/2024. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030443 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 23 de 

mayo de 2025 10:28 horas 

 Tesis: 1a./J. 26/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

USUARIO FINAL DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. SEA PROPIETARIO O NO DEL INMUEBLE EN QUE LA RECIBE, 

ESTÁ LEGITIMADO PARA IMPUGNAR LOS AJUSTES DE FACTURACIÓN, AUN CUANDO NO HAYA SIDO QUIEN SUSCRIBIÓ 

EL CONTRATO DE ADHESIÓN RESPECTIVO. 

 

Hechos: Los tribunales contendientes sostuvieron criterios distintos en cuanto a la legitimación de un usuario final del 

servicio de energía eléctrica para impugnar un ajuste de facturación en los casos en que esa persona no haya sido quien 

firmó el contrato de adhesión respectivo. Uno de ellos sostuvo que solamente la parte que firmó el acuerdo de voluntades 

al solicitar el suministro es quien está legitimado para inconformarse, ya que se trata de una de las partes del contrato. El 

otro, en cambio, sostuvo que si el propietario del inmueble en que se recibe el suministro es el usuario final, consumidor 

y responsable de facto del pago de ese servicio sí está legitimado para impugnar los ajustes de facturación, toda vez que 

es quien se podría ver afectado en sus derechos, aun cuando no fue parte en el referido contrato. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el usuario final del suministro 

de energía eléctrica sí está legitimado para impugnar los ajustes de facturación, aun cuando no haya sido quien firmó el 

contrato de adhesión respectivo, independientemente de que esa persona sea propietaria o no del bien inmueble en que 

se reciba el suministro. 

Justificación: La legislación aplicable en materia de suministro de energía eléctrica no prevé los casos en que la persona 

que firmó el contrato de adhesión para solicitar el servicio deja de ser quien la consume para uso propio. Sin embargo, 

tanto la Ley de la Industria Eléctrica como su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Carácter General que 

Establecen las Condiciones Generales para la Prestación del Suministro Eléctrico protegen el derecho de los usuarios 

finales de defenderse de los actos de autoridades y de los suministradores que estimen contrarios a sus intereses. 

Por ende, el usuario final, como persona que consume para beneficio propio y paga el servicio de energía eléctrica, sí está 

legitimada para acudir a los órganos jurisdiccionales a defender los derechos que estime violados, aun cuando no sea la 

persona que firmó el acuerdo de voluntades por virtud del cual se solicitó el suministro en un inmueble o domicilio 

determinado e independientemente de que sea propietaria o no del bien inmueble en que se recibe el servicio. 

Esto es así, toda vez que ese usuario final del suministro de la energía eléctrica es quien podría ver afectados sus derechos 

en caso de que se le incrementen las tarifas o se le suspenda el servicio. Estimar lo contrario significaría dejarlo en estado 

de indefensión, toda vez que se vería obligado a pagar la cantidad determinada por el suministrador en un ajuste de 

facturación, aunque lo considere incorrecto, para evitar la suspensión del servicio, pero sin poder inconformarse con ella 

al no ser parte del contrato de adhesión respectivo. 

PRIMERA SALA. 
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Contradicción de criterios 320/2023. Suscitada entre el Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo 

Cuarto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región. 5 de marzo de 2025. 

Mayoría de cuatro votos de las Ministras y los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat y Loretta Ortiz Ahlf. Disidente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Juan Luis 

González Alcántara Carrancá. Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El emitido por el Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito (Región Centro-Sur), al 

resolver el amparo directo 544/2022, en el que determinó que el propietario actual de un bien inmueble no está 

legitimado para impugnar el ajuste de facturación por consumo de energía eléctrica cuando no haya sido el contratante 

original del servicio; ello, toda vez que el artículo 78 del Código de Comercio establece que la celebración de un contrato 

obliga sólo a sus contratantes al cumplimiento de lo expresamente pactado en él, en la manera y términos que aparezca 

que quisieron hacerlo, así como las consecuencias que de él deriven; de forma que, si la parte quejosa no celebró contrato 

alguno de servicio de energía eléctrica con la Comisión Federal de Electricidad no se encuentra en aptitud de solicitar su 

cumplimiento al no haberse obligado a ello, sin que obste que el suministro eléctrico pudiera brindarse en un lugar que 

afirma es su domicilio. 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, al resolver el amparo 

directo 1063/2021 (cuaderno auxiliar 24/2022), dictado en apoyo del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo 

Segundo Circuito (Región Centro-Norte), en el que sostuvo que el propietario actual de un bien inmueble sí se encuentra 

legitimado para impugnar el ajuste de facturación por consumo de energía eléctrica, a pesar de que no haya sido el 

contratante original del servicio, porque de conformidad con la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica se entiende 

como usuario del servicio a la persona que tiene un contrato de adhesión y recibe el fluido de energía eléctrica en su 

domicilio, carácter que no se limita a quienes contrataron originalmente el servicio, sino que se extiende a aquellas que 

se sustituyeron al usuario original, ya que la adhesión de una persona a un contrato de suministro de energía eléctrica 

puede manifestarse de distintas formas; es decir, la voluntad puede ser expresa o tácita, pero en ambos casos denotan la 

voluntad del particular para que se le preste dicho servicio público y, a su vez, también puede advertirse la voluntad tácita 

de la Comisión Federal de Electricidad al seguir prestando ese servicio público; por ende, no puede ser desconocido por 

el juzgador que a la parte quejosa se le ha venido prestando el servicio por varios años en un inmueble de su propiedad. 

Tesis de jurisprudencia 26/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de dos de 

abril de dos mil veinticinco. 

Nota: De la sentencia dictada en el amparo directo 1063/2021 (cuaderno auxiliar 24/2022), resuelto por el Primer Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, derivó la tesis aislada (V 

Región)1o.4 C (11a.), de rubro: "LEGITIMACIÓN PARA DEMANDAR LA NULIDAD DEL OFICIO DE AJUSTE DE FACTURACIÓN 

POR CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. LA TIENE LA PROPIETARIA ACTUAL DEL INMUEBLE DONDE SE PRESTA ESE 

SERVICIO PÚBLICO, CUANDO TAMBIÉN TENGA LA CALIDAD DE CONSUMIDORA Y USUARIA FINAL, AUNQUE EL CONTRATO 

DE ADHESIÓN SE ENCUENTRE A NOMBRE DEL DUEÑO ANTERIOR.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 21 de octubre de 2022 a las 10:31 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 

Época, Libro 18, Tomo IV, octubre de 2022, página 3581, con número de registro digital: 2025390. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.

 


